Cuadro - Orientación sobre el análisis de los criterios del PCT: criterios de asistencia para emergencias (procedente del Manual del PCT)
	CRITERIOS
	ASISTENCIA DEL PCT PARA EMERGENCIAS
	PREGUNTAS QUE DEBEN FORMULARSE AL EVALUAR UNA IDEA/PROPUESTA

	1.  Elegibilidad 
de los países 
	Se atribuye indicativamente el 15 % de la asignación del PCT para proyectos de emergencia y rehabilitación, accesibles a todos los Miembros de la FAO.
	Ninguna. No obstante, debe comprobarse con el SDG/TC la disponibilidad de recursos para la asistencia a emergencias. 

	2. Fines y objetivos
	 La asistencia para la rehabilitación temprana y las situaciones de emergencia respaldadas por el PCT debe contribuir a la consecución del segundo resultado de la Organización del primer objetivo estratégico con la finalidad de garantizar que los países y asociados respondan más eficazmente a las crisis y emergencias mediante la adopción de medidas relacionadas con la agricultura y la alimentación.

.
	¿Se trata de una emergencia repentina o de aparición lenta? ¿Se ha dado la situación de emergencia durante más de un año? ¿Se encuentra el país (o la subregión/región) en un período de transición después de la emergencia?

¿La magnitud de la crisis/emergencia justifica la movilización de la comunidad internacional?

¿Hay un llamamiento urgente? ¿Cuándo se produjo? ¿Hay un llamamiento interinstitucional unificado o un llamamiento similar en relación con el país? ¿Cuántos llamamientos previos se han realizado?
¿Cuáles son las necesidades inmediatas que justificarían la intervención de la FAO? ¿Qué aspectos no están abordando los demás asociados y cuáles justificarían la financiación urgente del PCT? ¿Qué han hecho hasta el momento el gobierno y los donantes para abordar la situación de emergencia?

	3.  Prioridades nacionales o regionales
	La asistencia de emergencia del PCT no está sujeta a ningún proceso de establecimiento de prioridades.
	Ninguna. No obstante, las estrategias de salida que deberían formar parte de la intervención de emergencia del PCT debieran reflejarse en los procesos de establecimiento de prioridades del país, incluido en el MNPMP (NMTPF), si hay disponibilidad.

	4.  Deficiencia o problema fundamental
	La asistencia de emergencia del PCT se debe destinar a una respuesta muy rápida en apoyo de intervenciones en sectores temáticos en los que la Organización haya demostrado que tiene ventaja comparativa.
	¿Cuáles son las repercusiones de la emergencia sobre los sectores en relación con el mandato y la esfera de actuación de la FAO?
¿La respuesta propuesta se adecua a la magnitud y el tipo de catástrofe? ¿Cuál es su nivel de complejidad?

¿Cuándo será la próxima campaña agrícola? 

¿Qué probabilidades hay de que la asistencia solicitada (en concreto los aportes) lleguen a tiempo a los beneficiarios? ¿Cuál es el enfoque del proyecto?

	5.  Efectos sostenibles
	La asistencia de emergencia del PCT debe estar destinada a la rehabilitación sostenible de actividades productivas y de cooperación técnica en apoyo de respuestas eficaces de los gobiernos (o los donantes). La asistencia de emergencia y rehabilitación respaldada por el PCT se debe destinar a intervenciones que aumenten la probabilidad de que se destinen recursos adicionales de donantes o de los gobiernos al socorro inmediato y la rehabilitación a más largo plazo. Se debe evitar la asistencia repetitiva para abordar tipos recurrentes de situaciones de emergencia en el mismo país, reorientándola hacia unos efectos más duraderos, como por ejemplo, la asistencia para la prevención de esas mismas situaciones de emergencia y la preparación para ellas.
	¿La asistencia solicitada tiene por objeto restablecer la producción?

¿La asistencia está dirigida a apoyar la respuesta del gobierno?

¿Qué probabilidades hay de que el proyecto conduzca a una financiación adicional de los donantes? ¿Cómo se relacionaría el PCT con otras de las principales iniciativas previstas?

¿El tipo de intervención solicitado se ha proporcionado ya en el mismo país en circunstancias similares? ¿Podría sustituirse la intervención por un enfoque más sostenible? 

¿De qué forma la intervención propuesta reducirá la vulnerabilidad y los efectos de catástrofes futuras similares (evitando así una asistencia futura repetitiva)? ¿Tiene la intervención un carácter de desarrollo?

	6. Escala y duración
	Un proyecto del PCT no debe requerir un presupuesto de más de 500 000 USD y se debe completar en un plazo de 24 meses. Podría prolongarse la duración a 36 meses, cuando esté justificado y en función de cada caso concreto. El límite presupuestario para los proyectos del Fondo del PCT es de 200 000 USD por bienio que podrá incrementarse hasta un máximo de 300 000 USD por bienio, sujeto al acuerdo del Representante Regional responsable de la asignación regional.
	¿Puede completarse el proyecto de manera realista en el plazo propuesto y con el presupuesto previsto? 

¿Puede realizarse con menos de 500 000 USD y en un plazo de 24 meses?  



	7. Compromiso de los gobiernos
	Las solicitudes de asistencia del PCT deben incluir un compromiso oficial de los gobiernos o las organizaciones regionales de proporcionar todos los aportes, personal y mecanismos institucionales necesarios para garantizar con puntualidad y eficacia la puesta en marcha, la ejecución y el seguimiento de la asistencia del PCT solicitada.
	¿Qué contribución realizan el gobierno o institución receptora y las demás actores interesados al proyecto? 

¿Están los servicios nacionales y demás asociados preparados para encargarse de la distribución de los aportes del proyecto?

¿Están los actores interesados dispuestos a participar en la ejecución del proyecto sin recibir ningún pago o compensación por su participación? 

¿Tienen las contrapartes un plan claro en relación con las actividades de seguimiento del proyecto? 

¿Se sabe de dónde procederán los recursos financieros, en caso de ser necesarios, para el seguimiento? 

¿Han formulado el gobierno o los donantes un compromiso a este respecto?

	8. Creación de capacidad
	La asistencia de emergencia y rehabilitación respaldada por el PCT debe aumentar la capacidad de los gobiernos y de las comunidades y los hogares afectados para resistir o responder a crisis semejantes en el futuro sin recurrir a la asistencia externa.
	¿Qué medidas y asistencia técnica se prevé en el proyecto con objeto de fortalecer la capacidad de los beneficiarios de reducir su vulnerabilidad ante futuras desastres sin tener que recurrir a la asistencia exterior?

¿Adquirirán las contrapartes y las actores interesados las habilidades necesarias durante el transcurso del proyecto para reproducir sus buenas prácticas y utilizar sus productos? 

	9. Perspectivas de género
	La asistencia respaldada por el PCT debe tener una perspectiva de género en su determinación, formulación y ejecución y estar en consonancia con el Plan de Acción sobre Género de la Organización.
	¿Cómo se abordarán las consideraciones de género? ¿Existe una atención/función/interés/efecto especial para hombres y mujeres en el proyecto? Si es así, ¿cómo se reflejará en la ejecución del proyecto? 

¿Cómo se garantizará que hombres y mujeres tengan una participación y unos beneficios equitativos?

	10. Asociación y participación
	Siempre que sea posible, la asistencia respaldada por el PCT debe contribuir a asociaciones y alianzas nuevas o fortalecidas, incluso mediante la cofinanciación, y debe dar lugar a una mayor participación de los hombres y mujeres pobres y con inseguridad alimentaria en los procesos básicos de adopción de decisiones.
	¿De qué forma han participado los beneficiarios y demás actores interesados en la formulación del proyecto y de qué forma participarán en su ejecución y las actividades posteriores? 

¿Impulsará el proyecto nuevas asociaciones en el plano local que puedan seguir sirviendo de modelo de colaboración para futuras actividades de prevención o rehabilitación? 

¿Complementa el proyecto actividades conexas financiadas por la contraparte o por donantes?


